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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se adiciona una fracción III Bis al artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR 
LA DISCRIMINACIÓN 
 
Artículo Único.- Se adiciona una fracción III Bis al artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

... 

I. a III. ... 

III Bis. Discriminación interseccional, se presenta cuando dos o más motivos prohibidos de discriminación, de 

forma concomitante, producen un efecto mayor al de la suma simple de cada uno de aquellos motivos: 

a) Discriminación directa: Cuando una persona recibe un trato menos favorable que otra en una situación 

similar, por alguna causa relacionada con uno o varios de los motivos prohibidos de discriminación previstos 
en la presente Ley. 

b) Discriminación indirecta: Es aquella que se produce en la esfera pública o privada, cuando una disposición, 

un criterio o una práctica, aparentemente neutro, es susceptible de implicar una desventaja particular para las 
personas que pertenecen a un grupo específico, o los pone en desventaja, a menos que dicha disposición, 
criterio o práctica tenga un objetivo o justificación razonable y legítimo. 

c) Discriminación estructural o sistémica: Se refiere al conjunto de normas, reglas, rutinas, patrones, actitudes y 

pautas de comportamiento que dan paso a una situación de inferioridad y exclusión contra un grupo de 
personas de forma generalizada, las cuales son perpetuadas a lo largo del tiempo. 

d) Discriminación por asociación: Es aquella que ocurre en razón de la relación y/o asociación a una persona o 

grupo de personas que tengan o les sean atribuidos los motivos previstos en la fracción III del artículo 1; 

IV. a X. ... 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, Secretaria.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se adiciona el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 
 
Artículo Único.- Se adicionan las fracciones XXII Quáter y XXII Quintus al artículo 9 de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 9.- ... 
 
I. a XXII Ter. ... 
 
XXII Quáter. Impedir, negar, restringir o condicionar el acceso de las personas con discapacidad a 

establecimientos públicos con personas o animales de apoyo o asistencia, de conformidad con lo establecido en 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
 
XXII Quintus. Obstruir cualquier medida de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la información, 

tecnología y comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público y demás elementos 
destinados a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad; 
 
XXIII. a XXXV. ... 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
 
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 4o., fracciones XXI y XLIII; 8o., fracción XXIX; 29, primero, segundo y 

último párrafos; 30; 31, primero y último párrafos; 32, último párrafo; 34; 49, segundo y tercer párrafos; 51, tercer 
párrafo; 59, fracción II; 62, segundo párrafo; 64, segundo párrafo; 70; 96, primer párrafo; 98, segundo párrafo; 
100, último párrafo; 122, último párrafo; 132, fracción XV; y 151, segundo párrafo, de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4o.- ... 

I. a XX. ... 

XXI. IMIPAS: Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, órgano público 

descentralizado sectorizado con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XXII. a XLII. ... 

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, con excepción de aquellos casos en los que sea a través de SENASICA; 

XLIV. a LI. ... 

ARTÍCULO 8o.- ... 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. La coordinación con IMIPAS, como organismo público descentralizado responsable de la investigación 

científica y tecnológica del sector pesquero y de acuacultura nacional; 

XXX. a XLII. ... 

ARTÍCULO 29.- El IMIPAS será el órgano administrativo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

encargado de dirigir, coordinar y orientar la investigación científica y tecnológica en materia de
:
 pesca y 

acuacultura, así como el desarrollo, innovación y transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero y 
acuícola. 

Para el cumplimiento de su objetivo el IMIPAS contará, entre otras, con las siguientes atribuciones: 

I. a XVIII. ... 

El IMIPAS contará con centros regionales y estatales de investigación acuícola y pesquera. 

ARTÍCULO 30.- El IMIPAS contará con un Comité Asesor Técnico y Científico, que se integrará por el Titular del 

Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y por representantes de la Red Nacional de Información e 
Investigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor técnico científico se integrará, organizará y funcionará en 
los términos que señale el reglamento que para tal efecto se dicte. 

ARTÍCULO 31.- El IMIPAS promoverá y coordinará la integración de la Red Nacional e Información e 

Investigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico, así como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica para el manejo y 
administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura. 

... 

El IMIPAS evaluará los resultados de las investigaciones realizadas por las instituciones integrantes de la Red y, 
en su caso, les otorgará la validez para que puedan ser tomadas en cuenta por las unidades administrativas de la 
Secretaría, para establecer las medidas de regulación, manejo y conservación de los recursos pesqueros y 
acuícolas. 
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ARTÍCULO 32.- ... 

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará a cargo del IMIPAS, con la participación que 
le corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría y las contribuciones del sector académico y 
productivo, que deberán hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico Científico del IMIPAS y deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación cada dos años y podrán publicarse actualizaciones de las fichas 
individuales, sin que el total de la Carta pierda su validez. 

ARTÍCULO 34.- La SEMARNAT participará en la revisión del proyecto de Carta Nacional Pesquera y sus 

actualizaciones. Para tales efectos, contará con un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de que reciba 
el proyecto, enviado por el IMIPAS, pudiendo solicitar información adicional si así lo requiere y emitir, en su caso, 
las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes, debidamente motivadas y fundamentadas, las 
cuales serán tomadas en cuenta por el IMIPAS en la formulación del documento definitivo. 

Si en el plazo señalado la SEMARNAT no realiza observaciones o recomendaciones al proyecto de Carta 
Nacional Pesquera o a sus actualizaciones, se entenderá que no existe objeción de su parte al contenido de 
dicho proyecto y el IMIPAS lo turnará a la Secretaría para su expedición. 

ARTÍCULO 49.- ... 

Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar un informe al IMIPAS cada dos años, y con base en el 
dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

Para la acuacultura comercial el concesionario deberá entregar un informe al IMIPAS cada cinco años, y con 
base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

ARTÍCULO 51.- ... 

... 

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el IMIPAS resulta positiva en cuanto al manejo de la 
pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y no podrán ser 
transferidos a terceros. 

... 

ARTÍCULO 59.- Las concesiones para la pesca y acuacultura comerciales, podrán rescatarse por causa de 

interés público. Son causas de rescate por interés público, cuando: 

I. ... 

II. El particular no garantice el mantenimiento de la misma en un plazo basado en un dictamen emitido por el 

IMIPAS. 

... 

ARTÍCULO 62.- ... 

La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá exclusivamente mediante 
Acuerdo del Titular de la Secretaría, basado en un dictamen elaborado por el IMIPAS y con la opinión del 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los permisos 
respectivos los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de convenios con los 
Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de nacionalidad extranjera, previa solicitud y 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley. 

... 

... 

ARTÍCULO 64.- ... 

La Secretaría deberá coordinarse con el IMIPAS para que éste emita las opiniones de carácter técnico y 
científicas para permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e instituciones de investigación 
extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Marina, las 
peticiones que reciba de extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los demás requisitos que 
deban cumplirse en términos de la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 70.- La Secretaría, con base en el dictamen emitido por el IMIPAS y acorde a los planes de manejo 

pesquero sancionados, establecerá las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número máximo de 
ejemplares susceptibles de captura por pescador deportivo y por día, así como las características particulares de 
las artes y métodos de pesca permitidos, en las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley. Lo 
anterior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se trate y las características del 
lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad. 

ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies vivas que no existan de forma natural en el cuerpo de 

agua de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, considerando la opinión del IMIPAS, y de acuerdo a los 
resultados del periodo de cuarentena previo, resolverá sobre la procedencia de la misma, observando lo que 
dispongan las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley. 
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... 

ARTÍCULO 98.- ... 

Para otorgar los permisos para la recolección de especies en cualquier estadio, la Secretaría considerará el 
dictamen emitido por el IMIPAS, en el que se determinará el número de ejemplares, zonas y épocas para su 
recolección. No se otorgará permiso cuando se determine que se pone en riesgo la conservación de la especie 
de que se trate. 

... 

ARTÍCULO 100.- ... 

... 

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al IMIPAS a la mitad del plazo estipulado en el 
permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

ARTÍCULO 122.- ... 

I. a VI. ... 

... 

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en las disposiciones reglamentarias que deriven 
de esta Ley. El IMIPAS, el SENASICA y los gobiernos de las entidades federativas contribuirán a la integración, 
actualización y funcionamiento del Registro, en la forma y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 132.- ... 

I. a XIV. ... 

XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Secretaría o del IMIPAS; 

XVI. a XXXI. ... 

ARTÍCULO 151.- ... 

La Secretaría, por conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, organizará el premio, en 
coordinación y colaboración con el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, con 
las comisiones en esta materia de ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión, así como con las demás 
instancias públicas y privadas que estime pertinente. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
 
Segundo. Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y, en general en cualquier disposición respecto 

al Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, cuyo nombre se modifica por virtud de este Decreto, se entenderán 
referidas al Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables. 
 
Por lo anterior, la entrada en vigor del presente Decreto no implicará erogaciones adicionales a las autorizadas 
para el ejercicio fiscal en curso y los subsecuentes, y en caso de que se realice alguna modificación a la 
estructura orgánica de la citada entidad paraestatal, deberá realizarse mediante movimientos compensados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

Con fundamento en los artículos 141 y 144 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y por lo dispuesto en el Decreto número 94, expedido por 
la LVIII Legislatura del Estado, mediante el cual se instituye la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como del acuerdo emitido el 14 de diciembre del 
presente año por la Presidencia de la Mesa Directiva, se extiende la presente: 
  

C O N V O C A T O R I A 
 

A las instituciones públicas del Estado y de los Municipios; a los partidos políticos; a las organizaciones, 
asociaciones, colegios y agrupaciones sociales; a las instituciones educativas; a los medios de comunicación; y, 
en general a la ciudadanía del Estado, para que presenten candidaturas de personas que estimen puedan ser 
distinguidas con el otorgamiento de la 
 

MEDALLA AL MÉRITO “LUIS GARCÍA DE ARELLANO” 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024 
 

BASES 
 

PRIMERA. De conformidad con el artículo Primero del Decreto de creación de la presea en mención y 141 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” es la máxima presea que otorga el Congreso del Estado con el 
nombre de un destacado militar y político tamaulipeco que entregó su vida en defensa de la Patria y de nuestro 
Estado, la cual fue instituida para honrar a mujeres y hombres de esta entidad federativa que se hayan 
distinguido por sus servicios eminentes prestados al Estado, a la Patria o a la humanidad. 
 

SEGUNDA. Las propuestas que se formulen con base en la presente Convocatoria, no podrán contener más de 

una candidatura. 
 

TERCERA. Las personas aspirantes deberán ser tamaulipecas y tamaulipecos, en términos del artículo 5o. de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
 

CUARTA. Las propuestas deberán presentarse por escrito a más tardar el 17 de abril de 2024 dirigidas a la 

Comisión de la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano”, con domicilio en el Palacio del Congreso del Estado, 
ubicado en Boulevard Praxedis Balboa número 3100, Colonia Parque Bicentenario, C.P. 87083 de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, y la recepción se realizará en la Oficialía de Partes, de lunes a viernes en horario de las 
9:00 horas a 18:00 horas. El escrito referido deberá contener los datos generales del o la proponente, así como 
de la candidata o candidato. 
 

QUINTA. Cada propuesta deberá contener una síntesis biográfica y los razonamientos en los que se sustenta la 

candidatura.  
 

SEXTA. La persona que resulte galardonada será objeto de una condecoración, consistente en un tejo de oro 

pendiente de una cinta de seda para fijarse al cuello, con un costo máximo de ciento cincuenta mil pesos. En el 
diseño de la presea figurarán alusiones relativas a Don Luis García de Arellano, el Escudo de Tamaulipas y del 
Congreso del Estado, así como el año correspondiente al de la imposición de la medalla. También implica el 
otorgamiento de un diploma suscrito por quienes integran la Mesa Directiva del Congreso y la entrega de un 
reconocimiento en pecuniario equivalente a 2,789 UMA´s. (DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN). Asimismo, se inscribirá el nombre de quien haya sido honrado 
con la presea y el año correspondiente a su entrega, en el Muro de Honor de la Medalla al Mérito “Luis García de 
Arellano” del Palacio Legislativo. 
 

SÉPTIMA. Los casos no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por la Comisión de la Medalla al Mérito 

“Luis García de Arellano”. 
 

Cd. Victoria, Tam., 14 de diciembre de 2023. 
 

ATENTAMENTE.- LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.- DIP. 
PRESIDENTA ÚRSULA PATRICIA SALAZAR MOJICA.- Rúbrica.- COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.- DIP. FÉLIX FERNANDO GARCÍA AGUIAR.- 
Rúbrica.- COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.-DIP. EDGARDO MELHEM SALINAS.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO.- DIP. GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- 
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO SIN PARTIDO.- DIP. LINDA MIREYA GONZÁLEZ 
ZÚÑIGA.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO DE TAMPICO, TAM. 

COMITÉ DE COMPRAS Y OPERACIONES  

PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2021-2024 

CONVOCATORIA No. 01/2024 
 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios; el R. Ayuntamiento  de Tampico, Tam. Convoca a través del Comité de Compras y 
Operaciones para la Administración Municipal 2021-2024 a los interesados a participar en la Licitación Pública  
Nacional de Carácter Presencial No. DALP/001/2024 amparada por las Requisiciones Nos. SF/001/2024, 

SF/002/2024 y SF/003/2024 para: EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEMAFOROS EN DIVERSOS 
PUNTOS DE LA CIUDAD EN LA PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA HIDALGO EN TAMPICO, TAMAULIPAS, 
que serán cubierto por medio del programa (FONDO MUNICIPAL) de acuerdo a oficio No. SF/001/24 expedido por 
la Secretaría de Finanzas. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE CARÁCTER PRESENCIAL 
 No. DALP/001/2024 

 

Núm. De Requisición  Descripción 

DALP/001/2024 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS EN DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD 

EN LA PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA HIDALGO. 
 

La Convocatoria y Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su compra a partir del día jueves 18 de 
Enero del 2024 en la Dirección de Adquisiciones ubicada en Calle Colón No. 102 Sur Zona Centro, C.P. 89000, 
Palacio Municipal, Tampico, Tamaulipas, Tel. 833 3052700 ext. 4123, de Lunes a Viernes con el siguiente horario 
de 08:00 a 15:00 horas y como fecha límite el día  martes 30 de Enero del 2024 hasta las 15:00 horas y para 
consulta en el apartado de transparencia de la página del R. Ayuntamiento de Tampico, Tam.  
www.tampico.gob.mx. 
 

 La presente Licitación es Pública Nacional de Carácter Presencial. 

 El costo de las Bases correspondientes a la presente Licitación será de $1763.58, deberá presentar 

constancia de situación fiscal actualizada. 

 El Acto de Aclaración de Dudas Técnicas y Económicas se llevará a cabo el miércoles 31 de Enero del 2024 
en punto de las 13:00 p.m. en la Sala Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en el tercer piso del 
Palacio Municipal.  

 El Acto de Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo el día viernes 09 de Febrero del 
2024 en punto de las 13:00 horas en la Sala Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en el tercer 
piso del Palacio Municipal.  

 El Acto de Fallo se llevará a cabo el lunes 12 de Febrero del presente a las 13:00 horas en la Sala Juntas de 
la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en el tercer piso del Palacio Municipal.  

 Se solicitarán Estados Financieros y Declaraciones Fiscales certificadas para acreditar la capacidad 
económica, así como curriculum.  

 Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 

 La Moneda en que deberán cotizar las propuestas será: Peso Mexicano.  

 La forma de pago será: 40% Treinta Días después de la adjudicación, 30% al concluir a satisfacción la 
instalación de los semáforos y 30% Quince días Hábiles al concluir a satisfacción la instalación de los 
semáforos de acuerdo a oficio SF/001/24 expedido por la Secretaría de Finanzas. 

 Carta de Garantía de sostenimiento de oferta del 10%. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de la Licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los Licitantes podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 31 de la Ley de Adquisiciones 
para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.  

 

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPRAS Y OPERACIONES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2021-2024.- ING. MARCO ANTONIO ESCAMILLA BENITEZ.- 

Rúbrica. 

http://www.tampico.gob.mx/
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